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1. “ Eslc b ille te  es personal é iiilransm isib le, y  se presentará á  la  pu erta , donde se rom perá una punta 
por los Mayordomos de semana que re c ib en , ante quienes se qu itarán momentáneamente la  careta todas las 
Señoras convidadas basta hacerse conocer, tanto en la  puerta de la  sala de Columnas como en la  del Trono.

2. “ La  Señora á  cuyo nom bre está e l convite le  conservará con cuidado en su poder, con obligación de 
presentarle a l M ayordom o M ayor ó Mayordomos de servic io , qu e estarán de u n ifo rm e, siem pre que lo rec la 
masen y m ientras qne se conserve la  m áscara puesta.

3. " La  Señora invitada en cada b ille te  personal es responsable de los individuos de su fam ilia  comprendidos 
en su convite, con quienes entrará a l mismo tiempo en el b a i le ; debiendo proveerles anticipadam ente d e una 
targeta  con su firm a y  rú b r ica , en la  cual se consignará el nombre, apellido y  parentesco que la  une á  cada 
uno d e ellos, para  qu e puedan m anifestarla los interesados al M ayordom o M ayor ó Mayordomos de semana de 
s e rv ic io , siem pre qu e la reclam en m ientras permanezcan con la  careta puesta. Si la  invitación se d irig iese á  
dos ó mas Señoras jóven es so lteras, fa c ilita rá  las espresadas targetas e l p a d re , hermano ó pariente mas 
inmediato que las acom pañe con e l competente convite de l Mayordomo Mayor.

á.” N inguna persona, una v e z  que sa lga  por la  sala de A labarderos , podrá vo lve r  á  entrar con máscara 
puesta.

!).“  A  ningún máscara se le  perm itirá  entrar por otra puerta quo no sea la  principal de la  sala de 
A labarderos y  de Columnas.

6 . ' A l quitarse S. M. la  Reina la  careta lo liarán  también todos los concurrentes.
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